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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 

día 6 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Libras ................................
Dólare5 ............................
Liras .„•••.........................
Francos suizos ..............
Reichsmark .....................
Belgas .............. ............... .

Escudos ...........................
Pe.sos moneda legal
Coronas suecas .......... .
Coronas noruegas ........
Coronas aanesas

40,50 
.. 10,95

. 253,00 
4,24

, 43,50 
2,60 
2,62

.. 221,35

41,50
11,22

259,35
4,34

44.60
2,66
2 ,6 8

226,90

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

En los anuncios publicados por de
nuncia  de ex travio  de don R afael Ro- 
m áns Figueras, dom iciliado Orriols, 
en e l BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO núm eros 145 y 176, de 25 de 
m ayo y 25 de junio  de 1942, respec
tivam ente, aparece un e rro r  de tran s
cripción al denunc iar los valores de 
su propiedad por

Un títu lo  D euda Am ortizadle cu a
tro  por ciento, em isión 1928, serie A, 
núm ero 11.1.117, siendo así que debía 
decir;

U n títu lo  D euda Am ortizadle cua
tro  por ciento, em isión 1928, serie A, 
núm ero 111.717, en cuyo sen tido  que
dan rectificados los anuncios insertos 
an tes m encionados.

G erona, 28 de septiem bre de 1943. 
El Delegado de H acienda, Robertc 
Pardo.

3 .6 6 0 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

En los anuncios publicados por de
nuncia de extravío d e  don Pedro Cai
ró Bisba, dom iciliado en P uerto  d>e la 
Selva, en  el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO núm eros 189 y 220, de 8 de 
julio y 8 de agosto de 1942, respec
tivam ente, aperece un error de tran s
cripción al denunciar la desaparición 
de valores de su propiedad por

Uno de Deuda Perpetua, 4 por 100 
Interior, em isión 1930, serie C, nú 
mero 7.008, siendo así que debía decir:

Uno de Deuda Perpetua, 4 por 100 
Exterior, emisión 1933, serie C, n ú 
m ero 7.008, en  cuyo sentido quedan 
rectificados ios anuncios insertos a n 
tes m encionados.

G erona, 28 de septiem bre d'e 1943. 
El Delegado de .Haciendla, Roberto 
Pardo.

3 .058.-0 .

GOBIERNO CIVIL DE VALENCIA 
DEL CID 

Junta Provincial de Beneficencia
C ircu la r

Instruido el expediente oportuno de 
clasificación y pn cumplimiento del t r á 
mite primero de i artículo 57 de la Ins
trucción de 14 de minrzo de 1899, básica 
en la m ateria, ¿e cita por un plazo de 
un mes, a p artir de la fecha del pre
sente anuncio, g. ios interesados en los 
beneficios de la Fundación institu ida en 
esta ciudad por la Excma. 6 ra . Duquesa 
de Almodóvar, a fin de que puedan ale
gar lo que estimen pertinente respecto 
a la precitada clasificación, para lo cual 
v durante dicho plazo tendrán de m a
nifiesto el expediente en las oficinas de 
esta Ju n ta , calle de Libreros, núm. 3, 
de dipz a trece horas, entendiéndose oo- 
mo fecha, del presento anuncio aquella 
en que anarezca en el BO LETIN  O F I
CIAL D EL ESTADO.

El Gobernador O rn í-P re s id e n te .— 
P. D., Luis de Fuentes.

3.871-0.

JEFATURA DEL DISTRITO MINE
RO DE MADRID 

Nueva indu stria
Peticionario: C om pañía V alenciana 

de Cem entos Portland, S. A.
Clase de industria : F abricación de 

cem ento.
S itu a c ió n : P an tan o  d  e Alaroón

(C uenca).
Producción: S andC em ent.
E sta  in du stria  em pleará m aqu ina

r ia  y m a terias  prim as nacionales.
Se hace pública es ta  petición pa ra  

que los industriales que se conside
ren  afectados por la m ism a presenten  
los escritos que estim en oportunos, 
por duplicado y debidam ente re in te 
grados, en  las oficinas de la  Je fa tu ra

le  este D istrito  M inero (Ju an  de Me
na, núm ero 10).

M adrid. 2i de septiem bre de. 1943.
El Ingeniero Jefe, M anuel de Lan^ 
decho.

3674 0
AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría
La Excma.. Comisión Municipal Berma* 

nente, en sesión de 16 de septiem bre 
último, con sanción del Pleno en la de 
30 del mismo mes, «acordó anunciar con
curso público para. contratar la  cons
trucción de una galería de servicies 
en la calle de Alberto Aguilera, con 6U* 
joción. a Í0'S pliego?; de condiciones y cua* 
dro de prec/os tipos redactados «¡i efectai 
y por el presupuesto de contrata d$ 
1.981.263,36 pesetas.

E l ida7.o del concurso term inará el 
día. 10 de noviembre, a  la una de lai 
tarde, y durante di oh o plazo podrán prew 
sentarse proposiciones de diez de la- <ma* 
ñaua a. una de la tarde, en el Negó* 
ciado de Subastas de la Secretaría y  
en las Tencn-cia*» de Alcandía de Jos dis
tritos de la Universidad y Centro, cu* 
vas proposiciones deberán esta-r extendi
das en papel de ha clase 6.a, en pliegos 
cerrados y lacrados, v acompañadas por 
se,parado del resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la D epositaría MunicL 
pal la cantidad de 34.718,95 pesetas en 
concepto de depósito provisional, rein
tegrado con los sellos municipales espe
ciales de subastss, a irazón de 6 pesetaa 
por cada 500 o fracción de ellas, du,. 
rante los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso y ea  
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y dem ás antecedentes estarán  . de mani
fiesto, duran te los mencionados días y  
horas, en el Negociado de Subastas del 
Exorno. Ayuntamiento.

Los lic.itadores declararán en 6U« pro
posiciones (Las remuneraciones m ínim as 
que habrán de p e rc ib í los obreros que 
utilicen por jo.rn.ada legal de trabajo  
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licita* 
doYes al cumplimiento de la Ley de P ro j 
tección a la. producción nacional de I4h 
de febrero de 1907.

Term inado *?1 pía/.o dpff concurso 8$ 
procederá al día siguiente, a. las dooo^ 
a la apertura de los pliegos presentados* 
los cuales pa.saiún, en unión del expe* 
diente, a  estudio de Ja Comisión que sé 
designa en la condición 5.a de las pax^ 
ticulares.

El (rematante constituirá en ía CajaJ 
General de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el cum
plimiento del compromiso contraído, lai 
cantidad de 69 437,90 pesetas, que 
será devuelta a Ja term inación del con*
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t ra to , p re v ia  la  cer tifica c ió n  co r re sp o n
d ie n te .

T orios cu an tos  ga sto» or ig in e  es te  co n - 
fcurso será n  d e  cu en ta  ¿ e l  a d ju d ica ta r io .

.Lo q u e  se a n u n cia  a l p ú b lico  p ara  eu 
fcouocinniento.

M a d rid , 2 d e  o c tu b re  d e  1943.— E l S e -  
éret a rio , M . B e rd e jo i

3 .8 6 9 -0 .

A YU N TAM IE N TO  DE VIGO
JE1 A lca ld e  d e l E xam o. A y u n ta m ie n to  d e  

V ig o
H a g o  s a b e r : Q ue en cu m p lim ien to  de  

fen ierdo d e  la C orp o ra c ió n  M u n icip a l se 
a n u n cia  a  p ú b lica  su basta  para  la e je -  
fcución. d e  la-s o b ra s  d e  a p ertu ra  y  u r
b a n iza ción  d e  la  ca lle  d é  a cceso  flíi R ar- 
q u e  d e l Car.tro, d esd é  la Plana- d e  E s 
p a ñ a , y  las d e  a p ertu ra  y u rb a n iza ción  
d e  la  ca lle  d e  San A m a ro , con  arreg lo  a 
la.s s igu ien tes  c o n d ic io n e s :

P rim era . La su basta  te n d rá  lu g a r  én  
bl S a lón  d e  a cto s  d e  la  C asa Ooaisisto- 
5’ia l, ibajo la  p res iden cia  d e l señ or A l 
c a ld e  o  T e n ie n te  en  q u ien  d e legu e  y  
c o n  asisten cia  d e  un  m iem b ro  d e  la  C o 
m is ió n  P erm a n en te , d es ig n a d o  p o r  la  
m ism a , e¡i p r im e r  d ía  h á b il s igu ien te  al 
é u  que term in e  el p lazo  d e  v e in te  día.s, 
•también h á b iles , co n ta d o s  a  p a rtir  del 
s ig u ien te  a Ja p u b lica ción  d e  este  « n u n 
c io  c u  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , a  la s  d o ce  d e  la m añana, d e  
cu y o  a c to  d a rá  fe  u n  N o ta r io  p ú b lico .

S egu n d a . S erv irá n  d e  tip o  a la  s u 
b asta  las ca n tid ad es  d e  378 .004 ,36  p ese
tas para  las obras d e  a p ertu ra  y  u rb a 
n iz a c ió n  d e  la  ca llo  de a cce so  al P a rq u e  
d e l C astro , d esd e  la  P la za  d e  E spaña , y  
d e  232 .731,83 pesetas las re la tiv a s  a  L  
a p ertu ra  y  u rb a n iza ción  d e  la  ca lle  de 
S an  A m a ro , o  sea u n  tota l d e  610.736,19 
p esetas, a q u e  a sc ien d en  los presnipues- 

. to s  d e  contrata-.
T ercera . Las ob ra s  serán  e je cu ta d a 1» 

p o r  el con tra tista  con  a rreg lo  al p lie g o  
d e  co n d ic ion es  fa cu lta tiv a s  y  econ óm ica s  
'esta<blecidas en  el p ro y e cto .

C uarta . E l co n tra to  se  ha-ce & r ie sg o  
y  v e n tu ra  d e l rem a ta n te , sin  q u e  p o r  
n in gu n a  causa n u ed a  p e d ir  a lte ra c ió n  defi. 
p re c io  o .rescis ión  del con tra to , a no ser 
a m p a rá n d ose  d isp os ic ion es  lega le» de 
o b lig a d o  cu m p lim ien to , 

v Q uinta . S erán  com p eten tes  p a ra  c o 
n o c e r  d e  tod as  las cu estiones q u e  su rjan  
co m o  con secu en cia  d e  la  subasta  y  e je 

c u c i ó n  d e  las ob ra s  a q u e  la m ism a se 
' re fiere  jo s  T r ib u n a le s  d e l p a r t id o  d e  
"V ig o .

S ex ta . K1 rem a ta n te  q u ed a  o b lig a d o  
p a g a r  ta in serción  d e  los  a nun cias y  

*<n gen era l tod os  cu an tos g a stos  se o ca 
s ion en  p a ra  la  fonm alización  d e l c o n 
tra to .  ̂ .

S ép tim a . designa, al ’L círa d o  M u 
n ic ip a l d on  E lía*  Barro® M a rtín ez  p ara  

* «1 ¿as-tanteo d e  poderes^

O cta v a . L oa  licita  d ores  con stitu irá n  
en  la  D ep osita ría  M u n icip a l, a d isp os i-"  
ción  d e l A yu n ta m ie n to , co m o  fianza p ro 
v is ion a l, el. 2 j o r  100. d o l t ip o  de aici- 
tac ión . E l rem atan be d e b e rá  e leva r al 
4 p or 100 el «iq>ósito co m o  fianza d e fi
n it iva .

N oven a . E l con tra tista  q u ed a  o b lig a - j 
d o  al cu m p lim ien to  de Ja. L e y  y  R egla - I 
m on to  d e  A em den tes de T r a b a jo  v ig e n 
tes, R eal D ecre to  de 20 de ju n io  d e  1920 
sobre  con tra to  d e  tra b a jo  con los  ob re ro s , 
Keal D ecre to  d e  19 d e  -marzo d e  1919, R e- 
glam en to  d e  21 d e  to iero  de 1921 sobre  
l le t ir o  O b rero  y en general a cuanta  le 
g is lac ión  exista  en  la fe ch a  re fe re n te  a  
las ob ra s  d el E stado, P ro v in c ia , M u n i
c ip io  y  le g is la c ión  la ljora l.

D écim a . L a s  p rop os ic ion es  d eb erá n  
■presentarse en  el R e g istro  gen era l del 
A y u n ta m ie n to  hasta la  una d e  la  ta rd e  
del d ía  a n terior  al en que ceíiebre la  
•subasta, con ven ien tem en te  re integra dos 
con  los timbres del E sta d o  y  M u n icip a l, 
que correspund q y en s o b re  cerra d o  y  
lu crado, y  el resgu ardo  dél d e jiós ito  p ro» 
v is ion a í.

Modelo de proposición
D o n   ____   de la¿ c ircu n sta n cias  que

se ¡wdicaii (ind íqu ose  es ta d o , ed a d , na 
tu ra leza , p ro fes ión  y  V e c in d a d ), e n te 
rado d e l an u n cio  p u b lica d o  en eíi D O - 
LETU N  O F T O IA L  D E L  E S T A D O  c o 
rresp on d ien te  val d ia  ...........  d e    de
1943. sa ca n d o  a su basta  las ob ra s  d e  
a p ertu ra  y  u rba n iza ción  de la ca lle  de  
acceso  al P a rq u e  del C a stro , d esd e  la 
P l a z a 'd e  E sp añ a , y  las d e  ap ertu ra  y  
u rba n iza ción  d e  la ca lle  de San A m a ro , 
de la ciu d a d  de  V ig o , con  a rreg lo  a Jas 
con d ic ion es  fija d a s  en los  corresp on d ien 
tes p ro y e c to s , se com p rom ete  a m é iiz a r 
las en su in tegr id a d , de  a cu e rd o  con  el 
¡m encionado e d ic to  y  p o r  Jo.s p ro y e c to s  
corresp on d ien tes , p o r  la  ca n tid ad  d o  .... 
(en  le tra ) pesetas.

(F echa  y  firm a d e l p ro p o n e n te .)
L o  qu e se h ace  p ú b lico  para  gen era l 

con ocim ien to .
V ig o , 29 d e  fKq>l¡embr« d e  1943.— E l 

A lc a ld e  ( i le g ib le ) í

3 .8 7 0 -0 .

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE 
BADAJOZ

i
A co r d a d o  p o r  eÍL E xorno. A yu n ta m ien 

to , en sesión  d e l d ía  28 d e l c o m e n t e , 
an u n ciar  segun da  su b asta  para  l<v cons
tru cción  d e  d osc ien ta s  o ch en ta  v iv ie n 
das, d istr ib u id a s  en  cin co  g ru p os , c o n  
to d o s  sus se rv ic io s , segú n  e l p ro y e cto  r e 
d a cta d o  y  a co g ié n d o se  al R e g la m e n to  d e  
V iv ie n d a s  P ro te g id a s  del In s titu to  N a 
cion a l d e  la  V iv ie n d a ,

S e  liace  s a b e r : Que d u ra n te  treinta  
d ías natura les, con ta d os  a p a rtir  d e  aquel 
e-n qu e se p u b liqu e  este  a n u n cio  en  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , so 
a d m itirá n  en este A yu n ta m ie n to , duran

te  Jas horas h á b iles  d e  o ficin a , p rop os i
ciones para o p ta r  i\li  con cu rso -su ba sta  d e  
las obras al p iin e ip io  reseñadas, cu y o  
presupuesto  de con trata  ascien d e  a p ese 
tas 8 .196 .703 ,49 , d e b ie n d o  q u ed a r tenm i- 
nadas las obras en un p lazo  de v e in tiú n  
m eses, a p a rt ir  d el d ía  de su com ien zo , 
V .siendo la fianza p rov is ion a l para, p o 
der co n cu rr ir  n la subasta d e  111 .967,05 
pesetas, que se d ep osita rá n  en  la  D e le 
gación  d o  H aden ,da , sucursa l d e  la. C a ja  
G en era l de D e p ós itos , a d isp os ic ión  d e l 
in s titu to  N a cion a l de iia V iv ie n d a , en> 
m etá lico  o  en va lores del E sta d o .

El p r o y e c to  001111)1610 estará  d e  ma
nifiesto en el c ita d o  A yu n ta m ien to  d e  
B a d a jo z , y  en  M ad rid  en la.s O ficinas 
del In s titu to  N a cion a l d e  la V iv ie n d a , 
M arqués d e  C uba, 19, en  los  d ías  y  
lunas h á b iles  d^ oficina .
* C ada p rop on en te  presentará  d os  sobres  

cerra dos , la cra d os  y ru b r ica d os , u n o  
con ten ien d o  Jas re fe ren cia s  técn ica s  y  
e con óm ica s , d ocu m en tos  d e  id en tid a d  
•persona.) ,r el resgu ardo d e  ha b er con s 
t itu id o  la fianza p rov is ion a l, y  el o tro  
.sobre con te n ie n d o  bis p rop os ic ion es  e c o 
n óm icas. L a  apertura  de los sobres 
verificará  al ■siguiente d ía  d e  q u ed a r ce 
rrado el filazo de adm isión  de  p lieg os .

L os  sobres  qu e con ten ga n  las p ro p o 
sicion es e con óm ica s  d e  los con cursantes 
.rechazados se d e stru irá n  ante N o ta r io , 
p reced ién d ose  a con tin u ac ión  a la a p er
tura  ante d ich o  N o ta r io  de lo s  sobreA 
restantes, a d ju d icá n d o s e  fia obra  a  la  
p rop os ic ión  «más b a ja . D e  e x is tir  igu al
d a d , se d e c id irá  m ed iante  sorteo .

T e rm in a d o  e l rem ate, se d ev o lv erá n  ai 
los l id ia d o r e s  lo* resguaixlos de los  d e 
p ós itos  y  dem ás d ocu m en tos  p resen ta 
d os, re ten ién d ose  op ortu n a m en te  el q u e  
se refiera a  1a  p ro p o s ic ió n  m ás v en ta 
josa .

E l a d ju d ica ta r io , mía yez  cerra do  el 
rem a te , e leva rá  la fianza p rov is ion a l a  
d e fin itiv a , la que d eb e rá  ser d ep osita d a  
d en tro  do íios qu in ce  dina siguiente*» al 
de la a d ju d ica c ió n , «n  ]a y a  c ita d a  cu e n 
ta , p e rd ie n d o  c u  o tro  ca so  Ja fiama» 
prov isional y  ca d u ca n d o  la  con cesión . E n  
los q u in ce  d ía s  p osteriores  d e b e rá  o to r 
gar la corresp on d ien te  escritura, p ara  
form nilarse e'l con tra to . in cu rrien d o  en 
caso  de n o  h a cer lo  fcn la p érd id a  to ta l 
de . la  fianza, d e fin itiva  d ep osita d a .

E l incitador acom p añ ará  a su p ro p o 
sic ión  la re la ción  de rem un eraciones m í
nim as en la  form a d eterm in ad a  en el 
a p arta d o  a) d e l R e a l D e c re to -L e v  d e  8  
d e  m arzo d e  1929 («C íaceta» d e l 7 ) .  
LTna. v e z  q u e  lo  sea a d ju d ica d a  Ja o b ra , 
p resen tará  e l con tra to  d e  tra b a jo  q u e  se 
o rd en a  en  el a p a rta d o  b ) d-el m ism o 
D e cre to -L e y .

La.s E m p vesa.s, C om pañías o S oc ie d a 
des proponen-tos están ob lig a d a s  al cirm - 
Tjiiimiento del K eal D ecre to  de 24 d e  
d ic ie m b re  de  1928 (««Gaceta» del 2 9 ) ,  y  
d isp os ic ion es  p o ster io res , p resen tan d o  la»
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certificaciones con las firmas debidamen
te legalizadas.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por ciento de los Derechos rea. 
les y Timbres correspondientes (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el im
puesto de pagos al Estarlo en las certi
ficaciones de obras gozará de un 90 por 
100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y cu el pliego de condi
ciones correspondientes serán, de aplica
ción de esta, mbasta, las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento de Con
tratación ds Obras y Servicios Munici
pales de 2 de julio de 1924.

Badajoz, 30 de septiembre de 1943.1— 
El Alcalde accidental (ilegible).

Modelo de proposición
Don ....... . vecino de ........ , provincia

de ....... , según documentos de identi
dad ....... . con residencia en  ......  ente-
•rado del anuncio publicado en el BO
LETIN OF3CJAL DEL ESTADO del 
día ........ v de las condiciones y requi
sitos que ee exigen para la aplicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de doscientas ochenta vivien
das protegidas en Badajoz, se compro
mete a llevar a cabo la ejecución de las 
miomas con estricta, sujeción a. los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de .......  (en letra y con toda
claridad).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han d-e per
cibir los obrero? de cada oficio v cate
goría empleados en la obra, por jornada 
legal de trabajo v horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

Fecha ................
(Firma.)

NOTA.—Estas obras tendrán turno de 
preferencia para el 5ei*vicio o suministro 
de materiales por e'i Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Serán desecha cías la s proposiciones en 
las que no se exprese claramente la can
tidad por la que se compromete a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que fe añada alguna cláu
sula.

A Ha. vez, por separado y a la vista, 
se presentará el oportuno resguardo de 
haber constituido la fianza provisional 
en la cuantía fijada, en metálico o en 
títulos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes, 
acompaña fid.o al resguardo, en último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
efectos ; pero en todos los casos se de
positará una ••artirlad no inferior afi 10 
por 100, precisamente en metálico, paira 
responder de la falta de reintegros de 
los documentos presentados, ¿i la hu- 

■ biere.
La preposición se extenderá en papel 

fellado de cuatro cincuenta pesetasx

i

Los que concurran a l a  subasta de
berán acreditar previamente a da cele
bración de ésta que 6e hallan al corrien
te en el pago dei retiro obrero, seguro 
obligatorio, accidentes del trabajo y con
tribución industrial o de utilidades.

3.867-0.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

Anuncio de subasta
El Excmo. Ayuntamiento de esta ca

pital, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado al punto 10, de la sesión cele
brada el día 22 del mes de septiembre 
corriente, v una vez obtenida la pre
ceptiva. autorización del Ministerio de la 
Gobernación, saca a subasta por quinta 
vez la enajenación de la piscina munici. 
pai, con todo su mobiliario y efectos, 
cuyo edificio es propiedad de este Mu
nicipio.

El tipo de subasta es al alza de 550.000 
pesetas (quinientas cincuenta mil pese
tas).

Las proposiciones'se presentarán en el 
negociado de "Registro especial de Su
bastas y concursos de la Secretaría Mu
nicipal, sito en la planta baja de la Casa 
Capitular, en días y horas hábiles de 
oficinas y hasta iia-s catorce horas del día 
en que se cumplan los diez naturales, 
contados desde el siguiente al en que 
se publique el anuncio de esta subasta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, debiendo ser reintegradas con una 
póliza de 4.50 pesetas, más un timbre 
municipal de tres pesetas, cumpliéndose 
cuantos requisitos se establecen en la 
norma tercera del artículo 15 deá Regla
mento de Contratación Municipal vi
gente y redacta-ñas las proposiciones en 
forma que abarque su conformidad a to_ 
das las cláusulas del pliego de condicio
nes.

La apertura de ios pliegos ee efectua
rá en la forma que determina el expre
sado artículo 1*5 del Reglamento de Con. 
tratación, en el salón de la. Comisión 
Municipal Permanente, en la Ca¿a Ca
pitular, al día siguiente d* cumplirse el 
plazo de la admisión de los mismos y 
a las doce horas. Si efi últiano día de la 
admisión de pliegos o el correspondiente 
al de la apertura fuese festivo, uno y 
otro acto se prorrogarán al siguiente día 
hábil.

La mesa que ha de presidir la subasta 
estará integrada por el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien de':egue, 
que la nresidirá : por el señor Teniente 
de Alcalde, delegado dA Iniciativas y Fo
mento, por un señor Teniente lie Alcal
de o gestor designado po-r la Comisión 
•Municipal Permanente, por el señor Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento y por 
el señor Notario a quien por turno co
rresponda legaJíizar el acto.

En el acto de la abertura de pliegos, 
la Mesa hará la adjudicación provisional

del remate al mejor postor, rechazando 
todas las proposiciones que no aoeptenl 
integramente las condiciones del pliego* 
Si existieran dos proposiciones iguales ^  
éstas fueran las más ventajosas a iios ixw 
tereses municipales, se verificará la li* 
citación por pujas a la llana, durante! 
quince minutos, y  «i terminado dichtf 
plazo subsistiera la igualdad, la mesa de* 
cidirá por sorteo la adjudicación p r o w  
sional. Pasado el plazo de cinco díaáí 
reglamentarios para las redamaciones, eri) 
las hubiere, se acordará la adjudicación! 
definitiva, todo ello con arreglo a los 
artículos 16 y 17 del Reglamento ¡men* 
clonado anteriormente.

Les licitadores podrán concurrir a la) 
subasta por 'sí o representados por per* 
sona con poder bastante, o con repre* 
sentación pertinente.

Lo que ee publica para general cono* 
cimiento,

Cádiz, 29 de septiembre de 1943.—Él
Alcaide (ilegible)¿

3.868-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo, ocurrido el día 2 de mayo de I943f 
falleció en Plasencia-EmpaÍJone el obrero 
Ramón Rosado González, de veinticinco 
años de edad, natural de San Vicenta 
de Alcántara (Badajoz), hijo de Aga* 
pito y de Primitiva, domiciliado en H a* 
sencia-Empalme, que trabajaba al eer* 
vicio de Red Nacional de loa Derroca^ 
rriles Españoles.

En cumplimiento de lo  dispuesto etfi el 
artículo 42 del Reglamento de 31 d6 
enero de 1933, los que se crean con de* 
recho a percibir la indemnización corresj 
pondiente pueden dirigirse, acompañan* 
do los documentos que lo acrediten, g  
la Caja Nacional de Seguro d¡e Accidea* 
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 30 de septiembre d-e 1943 
El Director, Isaac Galoerán Valdós,

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo, ocurrido el día 15 de diciembre de) 
1942, falleció en Santander el obrero Jo
sé Zamanillo García, de diecinueve año© 
de edad, na tunal! de Peña Castillo (San
tander) . hijo de Domingo y de Carmen* 
domiciliado en Peña Castillo, que tra* 
baiaba al servicio de don Estanislao Díaz.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 d« 
enero de 1933, loe que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo. Sagaeta, 6, Madrid.

Madrid, 30 ¿e septiembre de 1943.—•
1 El Director, Isaac Galceráp. ¡Valdéé,
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra. 
bajo, ocurrido el día 26 de enero de 
1943 , falleció en Villabraz (León) el 
obrero Nicolás Alegre Negrafc, de cin
cuenta. y  cuatro años de edad, natural 
de Alcuetas (León), Hijo de Luis  y de 
Rufina, domiciliado en Alcuetas (León), 
.que trabajaba, al servicio de don Do- 
mingo del Barrio Martínez.

En cumplimiento de lo dispuesto «n 
¡el ‘ artículo 42 del Reglamento d® 31 de 
leñero de 1933. los que se crean con 
¡derecho a. percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
sando los documentos que lo acrediten, 
la la- Caja Nacional de Seguro de A cci
dente* ,-jel Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 30 de septiembre de 1943.—  
'El Director, Isaac- Galoerán Valdés,

A N U N C I O S  PAR TIC U LA R ES
BANCO HIPOTECARIO DE

  ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguardos números 49.460, 83.768, 83.784 V .84 814, de 25, 50, 5 y 15 cédulas B. H., 

A ipor 100, respectivamente, y los números 53.940, 56.913. I59J566, 62.743, 67.091, 76.405 y 72.940 de 1, 2, 11, 1, ¡2, 2 y 9>2 cédulas B.' H., 4,50 por 100, 
serie A, los once de <ion Juan Herrero Hartos.
' Se hace público que, transcurrido un mes, & partir de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO sin reclamación de tercero, se expedirán nuevos resguardos duplicados, quedando anulados los primeros y sin responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1943.—El Secretario, V. García.
3.676-P

 ANTRACITAS MONASTERIO AR
DAS, S. A.

Madrid
De .conformidad con los Estatutos,• 6e convoca a Junta general extraordinaria de accionistas, para el día 19 del corriente, a las once de la mañana, en su domicilio social, Barquillo, ¡número 12, para tratar de los asuntos consignados en los apartados primero y segundo del artículo 26 de sus Estatutos; debiendo cumplir los accionistas .lo sop^_gna4oi en el \ar-¿

tículo 12 de aquéllos para su asistencia a la Junta.Madrid, 4 de octubre de 1943.—- El Secretario,
3.673-P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los articuPs 45 y 46 de le 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú  
mero 14), se hace saber que, poi 
aparecer indicios de responsbilidac 
política, se ha incoado expedienU 
de responsabilidad contra las per 
sonas que se indican en las siguien 
tes relaciones, igualmente se haci 
saber que deben prestar declara< 
ción cuantas personas tengan co. 
nocimiento de la conducta politice 
y social de los inculpaaos, antes c 
después de la iniciación del Movu 
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente,

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Albaida

D o n  F ra n c is co  de P. B la n e s  y  S a n 
tón ja, Juez de  Instrucción  de A l
baida' y  d istr ito ,  con jurisd icc ión  
p ro rr o g a d a  p a ra  O n te n ien te  y  p ar
tido.
H a g o  s a b e r :  Q u e  en este  Ju zga d o  

y  con fecha  de  h o y  se inicia  la in 
coación de e x p edien tes  con los nú
m eros y con tra  los in cu lp ad os  que 
se exp resan  :

15.361, Jo é M o m p ó  M om p ó.
15.362, Joré  G o m a r  B o s c á
15.363, F a u s t o  M orán  G o m a r .
15.364, M od esto  F a y o s  M iñ an a.  
t5*365, Jesús F e rra n d o  Seguí,  
15.366, José  D u r á  B ra v o .
Í5.3Ó7, Juan F a y o s  G a r c í a . - 
15.363, F ederico  B o s c á  B atá l le r .  
15.370, A le ja n d r o  B o s c á  M artínez .

i Pjeiípctq’ Gomar Fayos- T o 

dos estos  vecinos de Pu ebla  del D u c .  
L v 3 7 2> José R. P ía  Qu il is .
15 -A73» R o n q u e  A lfon so  M ira lles .  
15.374, O le g a r io  O l iv a r e s  A lfon so .  
15 • 375 * C o n s ta n t in o  M o ra  M artí

nez.
15.376, F ra n c is c o  Quil is  A rg en te .
15-377- Julio A lfo n so  Pía.
I5 -37 î JoaqiFn Q u il is  M onzó. 
15.379, A n ge l  A lfon so  A lv are z .  
15.3S0, José O liv a r e s  Alfonso . 
LvÓ^L V ic e n te  O l iv a r e s  Qu il is .  
t 5.382, V ic e n te  Q u il is  • S eg uí.  T o 

dos los anteriores ,  vecinos de  O t o s .  
i.5o^3> Joaquín  C a t a lá  Prats .
15.384, M arco P ía  C a t a lá .
15.385, M igu el  C a t a lá  Pía .
15.386, F ra n c isco  T  o r n e 11 C l e 

mente.
15.487, Juan H u g u e t  Prats .
15.3S8, V ic e n te  M artín ez  L o ren te .  
I5 *3^9 i Jua-n C le m e n te  Herrando^ 
I 5-3ú(H V ic e n te  C a n e t  C le m e n t .  
L v 3 ()L M igu el  B otella  C a ta lá .  
15.392, M igu el  P r a ts  Prats .
T5 • 393* Josquín  B o ro n a t  Pía . 

.15.394, F ra n c isco  S a n ta  M aría .
15-395. Juan B o ro n a t  Pía.
15-3q6, D o m in g o  C a n e t  C le m e n t .
15.397, R a m ó n  Pía  G re g o r i .
15.398, V ic e n te  C a t a l á  Fern an do. 
15.391), F ederico  B ote l la  C a t a lá .

V e c in o s  de Benicolet.
18, Leo p old o  L i n a re s  S ilvestre ,  de 

F u e n te  la H igu e ra .
495, José L lo p is  S a n ju á n ,  de O n 

teniente.
Albaida,.  12 de junio de  1943.— El 

Juez de Instrucción, F ra n c is co  de 
P. A lv a re z .— E l  S ecretario ,  P. H .  (ile
g ib le) .

i 5 -3oo

Castellón
D on  José  B lan e s  y Pérez,  Juez de 

Instrucción de C aste l ló n  de la  
P la n a  y  su partido.
S e  a n u n cia  por m edjo del p resen 

te ha b e rse  incoado exp ediente ,  con 
el núm ero 150 de 1943, contra  M a 
gín L loré n s  A ra g o n é s ,  vecino de 
O ro  pesa.

C a s te l ló n ,  it de junio  de  1943.—* 
Fd Juez, José B lan e s.

I5-307
Falset

D on  F ra n c is co  N o g u e r a  R o ig ,  Juez 
de Instrucción ó ;  e sta  v il la  y  su 
partido.
H a c e  saber;  Q u e  en este  J u z g á d o  

se han incoado en el día  de  la fecha  
los s igu ie n te s  e x p e d ie n te s  del año 
1943 que se  e xp resan  v con tra  lós 
inculpados que se m e n c i o n a n :

52, Pedro M a r g a le í  B orrel.  de se
senta  y dos años, (hijo de  José  y  dq 
M a r ía ,  • v iudo, labrador,  n a tu ra l  dq 
Sierra de A lm o s y  y ecin o  cte-^Falflóti
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53, Francisco Abadía Gómez, de 
sesenta y cuatro años, hijo de Pablo 
y Carmen, casado, labrador, natural 
de Candasnos y vecino de Falset.

54, Lázaro Sanz Lloréns, de trein
ta años, hijo de Francisco e Isabel, 
soltero, campesino, natural de Fa l
set y vecino de Mola.
. 55» Angel Bonfih Domenech, de 

cincuenta y cinco años, hijo de Pe
dro y Teresa, casado, labrador, na
tural y vecino de Yandellós.

56, José Martorell Martorell, hijo 
de Francisco y Francisca, de treinta 
y cinco años, soltero, labrador, na
tural y vecino de Arboli.

57, Pedro Osso Cañiza, de cua
renta y dos año.-», hijo de Francisco 
y  María, rasado, labrador natural y 
vecino de Poboleda.

58, Eloy Herrero Valero, hijo de 
Nicasio y de Dolores, de veintinue
ve años, soltero, natural de Letur 
y vecino de Pcaia-Dei.

59, Vicente Póqueres Argany, de 
cuarenta años, hijo de Ramón y de 
Raim unda, casado, labrador, natural 
y vecino de Cabaces.

Falset, n  de junio de 1943.—El 
Juez, Francisco Noguera.—El Secre
tario judicial, Luis Facal,

15-308

Fuenteovejuna

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuenteovejuna y 

. su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha comenzado la incoación, en el 
día de la fecha, de expedientes con 
los números y contra las personas 
que a continuación se expresan :

207, Juan Manuel Niguero Leal, de 
Peñarroya.

208, Santiago Benítez del R ey , de 
Espiel.

209, Alejandro Barbero Capilla, de 
ídem.

210, José Arévalo Viñas, vecino de 
Bélmez.

2 1 1 ,  Nicolás Cejudo Flores, de Es- 
piel.

212, Miguel Ruiz Manzanares, de 
Pueblonuevo.

213, M aruel del Rey López, de Vi- 
llanueva del Rey.

214, Francisco Benavente Murillo, 
de ídem.

2-15, Rafael Ventura Cabello, de 
Bélmez.

216, Modesto Rodríguez García, de 
Espiel.

2 1 7 . Timoteo Gallardo Sánchez, de 
Pueblonuevo.

218. Sebastián Monterroso Cano, 
de Peñarroya.

219, Angel Román Caballero, de 
Espiel.

229, Francisco Fernández Cárde
l a s / d é  L a  Granjuela.

221, Jacinto Corrales García, de
Valsequillo.

222, Francisco Urbán Gómez, de 
Peñarroya.

223, Angel Plazuelo Sánchez, de 
Espiel.

224, Matías O rtega Romero, de 
Bélmez.

225, Francisco Gómez Motes, de 
Fuenteovej una.

226, José Ranchal Tartajo, de Es- 
piel.

227, Rafael de la Torre Cano, de 
ídem.

228, Angel Cabeza Triviño, de 
Fuenteovejuna.

229, Atanasio García Ram os, de 
Espiel.

230, Antonio Morlesín Pizarro, de 
Fuenteovejuna.

231, Ernesto Machuca Canda, de 
Espiel.

232, Angel Moreno Sánchez, de Vi- 
llaharta.

233, Manuel Gahete Prieto, de Bél
mez.

234, José Barbero Nevado, de Es- 
piel.

235, José Rivera Higuero, de id.
236, Rafael Castro Moreno, de Vi- 

llaharta.
237, Eduardo Murillo Murillo, de 

VillanueVa del Rey.
238, Manuel López Torres, de Bél

mez.
239, Pedro Sánchez González, de 

Villanueva del Rey.
240, Rafael Murillo A-randa, de id.
241, Pedro González Casco, de Bél

mez.
242, Florentino Gallardo Avila, de 

Peñarroya.
Fuenteovejuna, 9 de junio de 1 9 4 3 * 

El Juez, José María Luque.—El Se
cretario, Modesto S. Campo.

SE N T E N C IA S  
* B ilb a o

Don Lázaro Alvarez González, Ofi
cial de Secretaría judicial en fun
ciones de Secretario del Juzgado 
Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Bilbao.
Doy fe : Que en la pieza separada 

de embargo que instruyo contra don 
Luis Albizuri Venta-des existe una 
certificación de la sentencia dictada 
por el extinguido Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas contra 
el expedientado arriba mencionado, 
que, copiada al pie de la letra, dice 
a s í :

((Don Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Bilbao.—Certifico : Oue por este T ri
bunal se ha' dictado la  siguiente:

Sentencia.— Señores don Braulio Or- 
dóñez Yasel, Presidente ; don Fran1* 
cisco Arias y R. Barba, V o cal; dori 
Luis Otero Atucha, Vocal. — En la 
villa de Bilbao, a siete de mayo de 
mil novecientos cuarenta,—Visto an» 
te al Tribunal Regional de Respondí 
sabilidades Políticas de esta capital 
el presente expediente número 59O 
de 1939, procedente de la extinguida 
Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de Vizcaya con el núrne* 
ro 1.012, seguido de orden de ésta 
contre Luis Albizuri Yentades, ma-: 
vor de edad, de estado y profesión 
ignoradas; domiciliado últimamente 
en Munguía (Vizcaya) y en el que 
es Ponente el vocal de la carrera ju* 
dicial. M agistrado* don Franci-sco; 
Arias y Rodríguez B arba ;

Resultando probado, y asi se de-* 
clara, que don Luis Albizuri Ven- 
tades, separatista exaltado y afiliado 
al Partido Nacionalista Vasco, antes 
y en 18 de julio de 1936, dentro del 
que era, al menos, en el pueblo de 
Munguía, elemento destacado, for
mó parte del Ayuntamiento de éste 
desde el año 1934, siendo Teniente 
Alcalde en funciones de Alcalde du
rante el período rojo-separatista, asf 
como también Presidente del Comité 
de Defensa del propio pueblo en el 
que tuvo una actuación contraria del 
todo a los elementos de derecha;' en 
la actualidad huido en el extranjero.- 
Sus bienes, ccnsisten en varias casas 
y huertas por un valor de cien mil pe
setas, y se desconocen sus obligado» 
nes fam iliares;

Resultando que en trámite de de* 
fensa el inculpado no produjo alega* 
ción alguna en su descargo;

Considerando que de los hech'09 
que se declaran probados merecen 
la calificación legal de graves y  es
tán comprendidos v sancionados en 
la relación de los artículos cuarto, 
apartados c), d), e) v n) y octavo, 
grupo primero, segundo y tercero da 
la Ley de 9 de febrero de 1939;

Considerando que de les mismos e 9 
responsable políticamente el encarta* 
do don Luis Albizuri Ventades, por* 
su participación material y directai 
en su ejecución ;

Considerando que ha concurrido 
circunstancia modificativa de la <;ita» 
da responsabilidad de su considera* 
ción social y política dentro del pue* 
blo de Munguía y aue, como agra
vante, recoge el artículo séptimo da 
la Ley antes c itad a ;
. Considerando que la sanción. eco* 
nómica se fija en cada caso no sola* 
mente con relación a la entidad da 
los hechos enjuiciados, sino támbién 
y principalmente'la posición social yj 
económica del inculpado y a las oblw 
gaciónes familiares a su cargo;
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Vistos, además de los citados, los 
artículos i, 2, 3, io, 13, 17, 24, 25, 
* 6, 55 y 57, sus concordantes y de
más aplicables de la Ley de 9 de fe
brero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer e 
Imponemos a don Luis Albizuri Ven- 
tades, como políticamente responsa
ble de hechos graves, con la concu
rrencia de una circunstancia agra
dante, las sanciones de quince años 
de inhabilitación especial para car
gos públicos dependientes del Esta
do, Provincia o Municipio; la de 
quince años de extrañamiento y la 
económica de pérdida total de bie
nes, y, una vez firme esta resolución, 
expídanse las certificaciones preve
nidas en los artículos 59 y 60 de la 
¡Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos: 
Braulio Ordóñez, Francisco Arias, 
¡Luis Otero.

Es copia exacta de su original res
pectivo. Y  para que conste y remi
tir al señor Juez Especial se libra y 
firma la presente en Bilbao a diez 
de enero de mil novecientos cuaren
ta y dos.—Francisco Balcázar; visto 
bueno, el Presidente, B. Ordóñez.»

Y  para que sirva de notificación 
al expedientado y sancionado Luis 
Albizuri Ventados, cuyo paradero se 
ignora, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL D EL ESTADO en Bilbao a 
Cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Lá
zaro Alyarez*

[15120

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En virtud do providencia dictada en el día de hoy .por el señor don Eduardo Ibáñez Cantero, Magistrado. Jues de Primera Instancia, número cuatro de esta capital, en los autos de juicio universal de quiebra de la entidad bancaria «González del Valle y Compañía», se saca a la venta en pública subasta, que se celebrará por primera vez, doble y simultánea, en la Sala Audiencia de este Juzgado y en la del de igual clase de Ciudad Real, el día tres de noviembre próximo, a las once, y por el tipo de doscientas un mil pesetas, en que ha sido tasada la siguiente finca:Finca urbana conocida por «Fábrica de Gas», sita en Ciudad Real, calle del Pilar, sin número que la distin

ga, que linda: por su frente, con la mencionada oalle o plaza del Pilar; por la derecha, entrando, con finca de los herederos de don Joaquín García y Gil de Almansa y de don Lorenzo Alba; por la izquierda, con hueito de don Ricardo Arévalo, y por la espalda, con el Teatro Cervantes y casa de don Rafael Truji- 11o, don José Lafuente y don Jo¿é Lorente Delgado. Su superficie es de 2.147 metros cuadrados, dentro de la cual existen las siguientes edificaciones: oficinas y vivienda del guarda.— Es una construcción de planta baja, de fábrica de ladrillo, con cubierta de teja, curva sobre armadura do madera, tab i quería de sencillo; pavimentos de baldosín de ariza, en unas habitaciones, y de entarimado de madera en otras; pinturas al temple, sobre enlucidos de las tapitas y cielo raso; carp inte ría qe pino, con herrajes sencillos pintados al óleo, y un retrete, con su pozo séptico.—Vivienda principal. —Es una construcción igual a la anterior.-—Garajes con jaulas.—-Existen dos edificios con este destino. Son de construcción, en su frente, madera, y el resto de sus muros, de fábrica de ladrillo y tablado, enlucidos interiormente. La cubierta es de teja plana sobre armadura de madera.—Las puertas, con cierres metálicos de chapa ondulada.—La tabique-ría, de sencillo, y el pavimento 
enlucido, de cemento. — Garaje para coches grandes.—Es de muros de manipostería, enlucidos por ambas ca- ras; cubierta de teja curva sobre en- rasillado* y armadura mixta de hierro y madera; piso tendido de cemento; algunos huecos de puerta las tienen de madera; tiene agua corriente. Uno de e^tos edificios ha sido derribado, quedando solamente los muros.—Otro garaje para coches grandes, de igual construcción al anterior. — Cocheras. Son dos edificios los destinados a este uso—Son de fábrica <̂e tapial y adove; uno con cubierta de teja plana y el otro de teja curva, sobre armaduras de rellizo de madera; puertas de madera de pino con herrajes corrientes, pavimento de tierra.-^-Vi- vienda de obreros. — Su construcción es de manipostería enlucida; cubierta de teja curva sobre armadura de 
madera, tabiquería de sencillo, pavimentos de baldosín de ariza, carpintería de pino corriente.—Fragua, de análoga construcción al edificio anterior.—Fábrica de hielo.—S*u construcción es de manipostería de cercada, de fábrica de ladrillo al descubierto; . cubierta de teja plana sobre armadura de madera; carpintería de madera de pino con herrajes sencillos; enlucidos interiores. — Cobertizo 
de armadura de cadera con cubierta

de teja plana.—Cerramiento; en la parte donde no existen edificaciones hay un muro de cerramiento de tapial de tierra.—En la fachada a la calle existe una puerta de madera de pino grande para carruajes—Todas las edificaciones son de planta baja, y el estado de vida es mediano.Y se advierte a los licitadores: que para tomar parte en la subasta, deberán consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento del expresado tipo de doscientas un mil pesetas; que no se admitirán posturas que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes del mismo; que si se hicieren dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que la consignación del precio del remate se verificará a los ocho días siguientes al de su aprobación; que los títulos suplidos por certificación del registro se hallan de manifiesto en la Secretaría del que refrenda, donde podrán examinarlos los licitadores, debiendo conformarse con ellas y sin derecho a exigir ningunos otros, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Madrid, 30 de septiembre de 1^3. El Secretario, Isidro Domínguez. —» V.° B.ü, el Juez de Primera Instan-» cía, Eduardo Ibáñez Cantero*
3.6TO-A. J£

M A D R I D
Edicto

Por el Juzgado de Primera Instancia número cinco de esta capital, por providencia dictada en el día de hoy a instancia de la parte actora en el expediente promovido- por el Procurador don Julio Otero Mireli, en nombre y representación de don José Arrojo Alva-rez, sobre expedición de segunda copia de la escritura otorgada en diecinueve de marzo de mil novecientos treinta y cinco, ante el Notario de esta capital don Luis Sierra Bermejo, y por la que don Rodrigo Muñoz Gilaberte hizo a don Felipe Montoya Gómez un préstamo de cinco mil pesetas por tiempo de un año, con el interés del ocho por ciento anual, con garantía de un solar en el término de Pozuelo de Alarcón, con fachada a la carretera de la Estación y a la calle pública particular, denominada San José, que es en el Registro de la Propiedad de Naval- carnero la finca número 2.039, obrante al folio 100 del tomo 309, y cuyo
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crédito hipotecario fue cedido por el 
don Rodrigo Muñoz Gilaberte a don 
José Arrojo Alvarez, en escritura 
otorgada en diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno, ante el 
Notario de es-ta capital don Toribio 
Gimeno Bayón, se ha dictado la si
guiente :

Providencia: Juez interino señor
Martínez.—Madrid, catorce de julio 
de mil novecientos cuarenta y tres.—. 
El anterior escrito únase a los a-utos 
de su razón, y como se interesa de 
la petición formulada, se confiere 
traslado a los herederos de don Feli
pe Montoya Gómez por medio de edic
tos insertos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, y fijados en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado; y de 
conformidad con lo dispuesto sn el 
artículo 235 del Reglamento notarial 
dése asimismo traslado de dicha pe
tición al Ministerio Fiscal, todo ello 
por término de tres días.—Proveído 
por S. S., doy fe.—Martínez.—Ante 
mí, Pedro Alvarez Castellanos.—Ru
bricados.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ignorados herederos de 
don Felipe Montoya Gómez, expido 
el presente en Madrid, a catorce de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
.(ilegible),

3.680-A. J.

M A D R I D
Edicto

Don Francisco de Paula Serra Martínez, 
Juez de Primera Instancia iiúuneno 
quince de Madrid.
Par el presente ee anuncia la venta 

en pública subasta por segunda vez de 
jlas siguientes fincas:

Todas sitas en Pedroñeras, partido ju
dicial de Belmonte, provincia de Cuenca, 

T ierra en 01 Altillo del Llano.—Cereal 
secano, tercera clase, de una hectárea, 
treinta áreas, cuarenta centiáreas, equi
valente a dos fanegas y medio celemín. 
L inda:’ Saliente, Casildo Fernández; 
Mediodía, señor Mendizábal, y Norte, 
Laureano Buiz.

T ierra en bajo arenoso.—Cereal seca
no, décima cla-se, de una hectárea, se
senta y una áreas, igual a dos fanegas y 
eeis celemines. Linda: a Saliente, he
rederos del señor Baile; al JJur, camino 
Harinero; al Poniente, Bomán .Jimé
nez; aíi Norte, don Juan. Angel Iniesta; 
hoy por -todos aires Dé-hesa Veguilla-Ro- 
bl edil lo.

Tierra en el Rayo.—Cereal secano, 
¡décima clase, de una hectárea, veintio- 

■ cho áreas, ochenta centiáreas, igual a 
dos fanegas. Linda: a Saliente, Miguel 
¡Pónce de Leónj Mediodía* cajnipo del

Monte; Poniente, Casillo Fernández, y 
Norte, Laureano Buiz. Hoy por todos 
aires Dehesa Veguilla-Robledillo.

Tierra, en el Mojón Alto.—Cereal se
cano, tnovena clase, -de noventa y seis 
áreas, sesenta centiáreas. Linda: Salieu- 
te y Poniente, Decos de Basilio; al Me
diodía, camino Harinero, y Norte, Mi
guel Pon ce <1© León Hoy por todos ai
res Dehesa Veguilla-Rohíedillo.-

Tierra en Los Rubiales.—De cereal se
cano, octava clase, de una hcetárea, 
veistiooho áreas, ochenta ep.utiárea-s, 
igual a dos fanegas. Linda: por Saliente 
y No?-tc, peñor Baillo; al Sur, capella
nía de Bi iones, y al Oeste, senda de la 
casa del Romano. ITov por todos aires 
Dehesa V eguJa fi.oblcdillo.

Tierra en la falda del llano Cerro de 
Sesteros.—-De cereal «eca.no, novena 

clase, ‘de tres hectáreas, noventa «ir
te áreas y doce cent'áreas. igual a neis 
fanegas y dos celemines. Linda: *1 Nor
te, d<>ña Amaba Sandoval (hoy señor 
Conde Bi i P i i a ,vista). y por Jos domá* ai
res Dehesa, Yeguilla.

Tierra- ©u la pi'a, d© La Zarra.—Do 
cereal secano, novena clase, ríe dos hec
táreas, treinta áreas y cincuenta centi
áreas, igual a tres fanegas y siete cele
mines. L inda: al Oeste, senda de 9a 
Sartén, y demás aires, señor Mendizá- 
ba¡i. H o y  por todos aires Dehesa jVegui- 
lU -R o ld e 'd illo .

Tierra en la Sartén.—De cereal seca
no, séptima, clase, de dos hectáreas, 
veinticinco áreas, cuarenta centiáreas, 
igual a tres fanegas, fceis celemines. Lin» 
da : por todos aires, el señor Mendizá- 
bal, hoy Dehesa Vegnilla-Bohledillo.

Tierra ©n El Bayo.—De cereal secano, 
décima clase, do una. hectárea, treinta, 
áreas, catorce centiáreas, igual a dos 
fanegas y un cuartillo. Linda-: Saliente, 
señor Mendizábal; aíl Mediodía, «©ñor 
Ponce; al Poniente, herederos Jel señor 
Zapata, y al Norte, vecinos de Belmen
te. Hoy por todos aires Dehesa Yegtii- 
lla-Bobledillo.

Tierra en b ap  arenoso.—De cereal se
cano, seplima clase, d© una hectárea, 
sesenta y una a'reas, igual ft fanegas 
y seis celemines Linda: por todos «d- 
res, señor Memlizábai, hoy Dehesa ¡Ve- 
guilhi-Bobledillc.

Tierra en La. Lobera.—De. cereal se
rano, novena clase, de noventa y nueve 
áreas treinta centiáreas, igual] a una fa
nega. y ¿©i* ceiiemines y un cuartillo. 
Linda : a Saliente y  Mediodía, eeñor 
Mendizábal ; Poniente, José Martínez, y 
Norte, camino de la Veguilla. Hoy por 
todo* aires Dehesa Yeguilln-Robledillo.

T ierra en la Cañada del Juncar.— 
De cereal secano, quinta clase, de cua
renta y tocho áreas, veinticuatro centi
áreas, igual a uueve celemines. Linda: 
por todos aires, Ja Dehesa Encomienda.

Tierra en El Sordo.—De cereal eeca- 
no, décima clase, de dos hectáreas cin
cuenta y siete áreas* sesenta centiáreas,

igual cuatro fanegas. Linda: al Norte 
 senda de los Colmenares, y demás 

aires, Dehesa Encomienda.
Tierra en Fuerte Marido Mínguez.—* 

De cereal secano, cuarta clase, de tres 
hectáreas, ochenta y seis áreas, cuarenta 
centiáreas, igual a seis fanegas. Linda: 
Saliente y Sur, señor Mendizábal; al 
Oeste, Juan Martínez, y ni Norte, Mi
guel Ponce. Hoy poa* todos aires Dehesa* 
Y eg u i 11 a-Rol Jied i 1 lo.

Tierra en lia pila de La Zorra.—Do ce* 
real seeano, octava clase, de una hectá* 
rea, veintiocho áreas, ochenta centi
áreas, igual & dos fanegas. L inda: .a l
Este, senda de la Sairtén; al Sur y.
Oeste, señor Mendizábal, y al Norte, Ce
sáreo Martínez. ITov por todos airea De* 
besa Yeguilla-Roblodillo.

Tierra La Fuente.—De cereal se* 
cano, quinta clase, de dos hectáreas*
cincuenta y siete áreas, sesenta centi
á r e a s ,  igual a. cuatro fanegas. Linda.> 
a¡L Oésie, Petra Hernández, demás ai* 
res, srfmr Mendizábal. Hoy por todosi 
aires Dehesa. Yeguilla-Robledillo.

Tierra en el Colmenar de la Carras
ca.—De cereal secano, octava clase, da 
una hectárea, un área, noventa y eeia 
centiáreas, igual a una fanega y siete 
celemines. Linda: al Sur, vecinos de Pe- 
droñeras, y demás aires, señor Mendi
zábal. Hoy por todos aires Dehesa Ye* 
guilla-Bobledillo

Tierra en Ja Sartén..—De cereal seca
no, novena díase, de una hectárea, un 
área, noventa y seis centiáreas, igual a 
una. fanega, siete crimines. L inda: por 
todos aires, señor Mendizábal. Hoy De* 
besa Veguilla-Itobledillo.

Tierra en La Ladronera.—De cereal 
secano, novena clase, de una hectárea 
sesenta y dos centiáreas, igual a una 
fanega, seis celemines y tres cuartillos.; 
Linda: por todos aires, señor Mendizá
bal. Hoy Dehesa Yeguilla-Robledillo.

Tierra en el Pozo de Ramos.—De ce
real secano, novena, clase, de una hectá
rea, sesenta y gei.s áreas, veintiocho cen
tiáreas, igual a dos fanegas, siete ceú-e- 
rnines. Tunda.: a1 Este y Oeste, Llecos; 
al Sur, Ja Vereda <]cl Cañadas, y Norte* 
ve-cinos d© Belmonte.

Tierra, en El Babón.—De cereal seca* 
n o , cuarta clase, de (noventa y seis úreas* 
sesenta centiáreas, igual a una fanega, 
seis celemines. Linda: al Este y Sur, 
camino del JBohón; gíl Este, l a  Eneo* 
tu i en da, y al Oe.ste, señor MendizábaL 

| Hoy por todos aires Dehesa Veguilla- 
Boi dedil lo.

Tierra ©n el llano de la falda.—De ce
real secano, octava clase, Be noventa y
seis áreas, sesenta centiáreas, igual a
una fanega, sei3 celemines. L inda: al
Este y Sur, señor B aillo; al Oeste, el,
camino, y Norre, Moyano. Hoy por to
dos aires Dehesa Veguilla-Robfredillo..

T ierra en El Juncar.—De cereal se
cano, novena clase, de cuarenta y ocho 

. áreas, veinticuatro .centiáreas* igúa¿ til
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n ueve celemines. L inda :  al Sur, camino 
del B ohón ; demás aires, de la Dehesa 
¡Encomienda.
. T ierra en el altillo de La Lobera.— 
De cereal secano, novena clase, de una 
hectárea, sesenta y tres áreas, sesenta 
centiáreas, igual a dos fanegas, seis ce
lemines y medio. L inda: ah Este y Sur, 
6 eñür Mendizábal; al Oeste, camino de 
la Veguilla. y al Norte, Miguel Doñee. 
Hoy por todos aires Dehesa yeguil la- 
Roblediilo.

T ierra eü la Fuente  Caga na.—De ce
real secano, novena clase, de una hec
tárea , veintiocho áreas, ochenta centi- 
áreas, igual a dos fanegas. Linda: 
al Este, Miguel P o n c e ; al Sur, Juan  
Huéianiü; al Oeste, senda de la pila de 
La Zorra, y al Norte, camino del Monte. 
Hoy por todos los aires Dehesa Vegui- 
Ua-Robledillo.

Tierra en La Fuente.—De cereal se
cano, octava clase, de una hectárea,
veintiocho áreas, ochenta centiáreas, 
igual a  dos fanegas. Linda: tal Este, se
ñor González y camino de la Veguilla; 
al Sur, Miguel Ponce; al Poniente, »;e- 
ñor González, y  Norte, Valeriano G ar
cía. H oy por todo¿ aires Dehesa f/egui- I 
lla-Robiedillo.

Tierra en igual sitio.—De cereal de
cano, octava clase, de una hectárea,
noventa y ocho áifcas, cincuenta y seis 
centiáreas, '¿gual a tres fanegas y un 
celemín. Linda: al Este señor Gonzá
lez ; ah Sur, Luis Conte, y demás aires, 
Saturino Martínez. Hoy por todos nires 
Dehesa Veguilla-Robledillo.

T ierra en La Sartén.—De cereal se
cano, novena clase, de dos hectáreas,
setenta y tres áreas,  sesenta y ocho 
centiáreas, iguaii a cuatro fanegas tres 
celemines. L in d a : al Este, Boticario de 
Pedroñeras, y demás aires, señor Baillo. 
Hoy por todos aires .Dehesa Veguillu- 
Robledillo.

Tierra en La Similla.—De cereal se
cano, octava clase, de una hectárea,
Tin área /  noventa y seis centiáreas, 
igual! a una fanega, siete celemines. 
Linda : por todos aires, señor Mendizá- 
fcal. Hoy Dehesa Veguilla-Robledillo..

Tierra en bajo arenoso.—De cereal se
cano, novena clase, de una hectárea 
setenta y un áreas, setenta y dos centi
áreas, igual a dos fanegas ocho celemi
nes. L in d a : al Este y Oeste, TLecos ; ni 
Sur, señor Iniesta, y al Norte, Julián 
Martínez. IHoy 71er todos aires Dehesa 
[V eguilla-Robledillo.

T ierra  en Longuera del R a y o .— De 
cereal secano, novena, clase, de una hec
tárea , cuarenta y cuatro áreas,  ochenta 
y ocho centiáreas, igual a dos fanegas, 
tres celemines. Linda : al Este, Rufino 
J iménez; al Sur, Valeriano García; 8.1 
Oeste, Miguel Ponce, y. ah. Norte, don 
Alfonso Zapata. H o y  por todos aires 
j ) ^ e«a Veguilla-Robledillo.

Tierra en El Rayo.—De cereal seca- 
«xaveiLa clase, de una» hectárea, trein

ta áreas, catorce centiáreas, igual a dos 
fanegas y un cuartillo. Linda : «1 Este, 
Llecos; al Sur, Rufino Jiménez; al Oes
te, la  vereda de ganados, y «1 Norte, 
vecinos de Belmente. Jtioy por todos 
aires Dehesa Veguilla-Robiedillo.

T ierra en üa Veguilla.—De pinar, de 
ochenta áreas, cuarenta y ocho <centi- 
área.s, igual a una fanega, tres celemi
nes. Linda: Saliente, señor {Mendizá
bal ; Mediodía, minino de Carrascosa* 
al Poniente, Llecos, y al Norte, don 
Nicolás Perueche. Hoy por todos aires 
Dehesa Veguilla-Robledillo.

Estas trein ta y tres fincas forman, un 
lote del que después se t ra ta rá .

Segundo lote
Pinar  en La Jarosa.—Pinar,  doce hec

táreas, cincuenta y cinco áreas, ochen
ta centiáreas, igual a diecinueve fane
gas y seis celemines. Linda : al Norte, 
Miguel Pa rra  y otros; al Este, carril 
de los Chaparrales; al Sur, Juan  P a 
rra, y  al Oeste, carril de Carro Mu
ñera.

Pinar en igual sitio.—Pinar de tres 
hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, 
veinte centiáreas, igual a cinco fanegas, 
seis celemines. l ind a  : al Norte, Plácido 
Rom ero; al Este, carril de Muneira; al 
•Sur, Juan de Dios Picazo, y al Oeste, 
•Cruz Romero v carril de los Chapa
rrales.

Pinar en repetido sitio.—De setenta y 
cinco áreas trein ta centiáreas, igual a 
una fanega y dos celemines. Linda : al 
Norte y Oeste, carril de los Chaparra
les ; al Este, Cruz Romero, y al Sur, viña 
de Juan  de Dios Picazo y Daniel Cativo.

P inar en La Jarosa.—De una hectá
rea, cincuenta y cinco áreas, sesenta 
centiáreas, igual a dos fanegas, cinco ce
lemines. Linda: al Norte, Plácido (Ro
mero; al Este, Tomás P a rra ;  al Sur, 
Eusebio Carrión, y al Oeste, carril de 
Muñera.

Tierra de pinar  frente ti la huerta  de 
Pedro.—De cincuenta y tres áreas, se
senta centiáreas, igual a diez dllemines. 
Linda : al Norte, (Isidro M en a ; al Este, 
Casimiro Araque ; a'L Sur, León Molina, 
y al Oeste, Antonio Carrión.

Pinares en La Jarosa y Naval tocón.— 
De cuatro hectáreas, sesenta y seis áreas, 
ochenta v ocho centiáreas, igual a sie te  
fanegas y tres celemines. Linda: al Nor
te, charco y Gregorio Mesa ; al Este, 
carril de Carro Muñera; al Sur, Gumer
sindo Picazo y otros, y al Oeste, camino 
de Navaltocón.

Estas fincas forman el segundo lote.
Tercer lote

Tierra en la  Rooha de úa Pozata.—De 
cereal secano, cuarta clase, d« diecisie
te hectáreas, veintiocho áreas, igual a 
veintiséis fanegas, diez celemines. Lin
da : al Norte. Jesús Carrasco; al Este, 
la senda de ja JPozata; al Sura Rafael

Carrión y otros, y al Oeste, Indalecio 
Charco.

Tierra en la senda Barrera.—De ce- 
reaii secano, cuarta clase, de tres hec
táreas setenta y cinco áreas, sesenta, 
centiáreas, igual a  cinco fanegas, Vliez 
celemines. Linda: al Norte, Cecilio P i 
cazo; al Este, Saturnino Pacheco, y al 
Oeste, Eustaquio Jiménez y Manuel 
Castillo.

Tierra, en senda de Las Vacas.—De 
cereal secano, quinta clase, de una hec
tárea, quince áreas, treinta y scis centi
áreas, igual a una fanega, nueve y me
dio celemines. L inda: al Norte, Rufo 
Zoilo Fernández; ni Este, Saturnino P a 
checo; a'i Sur, senda de Las Vacas, y al 
Oeste, María Escudero y Domingo Raro.

Tierra frente al Haza del Desafío.— 
De cereal secano, quinta clase, de dos 
hectáreas, veinticinco áreas, cuarenta 
centiáreas, igual a tres fanegas, seis ce
lemines. Linda : al Norte, camino de las 
Monjas : al lEste, Domingo H a r o ; al 

• Sur, Juan  Arauz y otros, y ul Oeste, 
Matías Olivares.

Tierra en Los Horcajos.—De cereal 
secano, quinta clase, de dieciocho hec
táreas, tres áreas, cincuenta centiáreas, 
iguaíi a veintiocho fanegas. L in d a : al 
Norte, camino de las Monjas y otros; 
al Su»*, Cesáreo Grande y otros, y al Oes
te, Rocha de la Pozata \  otros.

Lomas en la (Casilla del Boeyero.— 
De terreno de pastos, segunda chi.se, de 
catorce hectáreas, veintiséis áreas, ochen
ta centiáreas, igual a veintidós fane
gas. Luida : ni Norte, camino de las
Monjas: M Este, Domingo H aro; al Sur, 
senda de Las Vacas, y al Oeste, Valle- 
jos de la Pooyera.

T ierra en e¡i Valleio de los Sermones. 
De cereal tétano, cuarta clase, de cinco 
hectáreas, cuarenta y siete áreas, cua
renta centiáreas, igual a ocho fanegas, 
seis celemines. L in d a : al Norte, Jesús 
Izquierdo; al Este, Victoriano Pánehez y 
otros; al Su'r, camino del Castillo, y 
al ÍEste, Resti tuto Fernández y otros.

Tierra en el Pozo Romanillo.—D e ce
real secano, cuarta clase, de seis hec tá
reas, cuarenta > cuatro áreas, fgual a 
diez fanegas. Linda : al Norte, Luis P a 
checo y don Francisco Marcos; a¿ Este, 
Nemesio Esteban : al Sur, don José Por
tillo y Leandro Castillo, y al Oeste, Vic
toriano Sánchez y otros.

T ierra y lomas en el Valle jo Re la 
Prétola.—De cereal secano, quintil cla
se, de cuatro hectáreas, cincuenta áreas 
y ochenta centiáreas, y terreno de pas
tos, de ¿efunda clase, cinco hectáreas, 
sesenta y nueve áreas, sesenta centi
áreas. Sumando en total dieciséis fane
gas. L inda: al Norte, senda de Las 
Vacas, de don Francisco M arcos; al 
Este, (Francisco Pacheco y Simón de Ro
jas : al Sur. los calzones de José Me
llado, v al Oeste, la vereda de ganado^ 
y otrosA
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T ie r ra  en N a v a lcabal l o. —  De cuatro
hec tá rea s ,  ¿escrita área.s. Lirxla : N or te ,
J e r ó n i m o ‘( L u n a  y o t ro s ;  Este ,  Rafael  
V a r g a s :  S u r ,  V a len t ín  G ui ja rro  v F r a n 
cisco Sánchez, y Oeste , Caye tano So
lano.

T ie r r a  en el Corra l  de  las V acas .— 
De s ie te  hectárea.", ochenta  y ¿iete á reas ,  
s e ten ta  y cinco cent iáreas .  L in d a :  al 
N o r te ,  senda de L as  V a c a s ;  Es re, A le 
jand ro  A raquí  v o t ro s ;  Sur ,  Félix  P a 
checo y otros,  y O este ,  Cánd ido  Cano.

T ie r ra  en t*¡i carri l  de Los Cerri l los.—  
D e  c e r e a l  s e c a n o ,  qu in ta  clase, de un a
hectáreas ,  se ten ta  y un a  á rea s ,  sesenta
V ocho oenfiá ieas ,  igual r dos fanegas, 
ocho celemines. Linda : al N or te ,  León
V Vicente  G u i ja r ro ;  al » t e .  Antonio  
F r e s n e d a ;  al Sur,  A ndrés  O lmos, y  al  
Oeste ,  carri l  de Los Cerri llos.

T ie r ra  en el camino del Casti llo.— De 
cereal  secano. < '  q u in ta  clase, de cuatro  
he c tá rea s ,  c incuenta  á reas ,  ochen ta  cen- 
1 ¡áreas,  igua'i a siete  fanegas.  L in d a :  
N or te ,  este  c a u d a l ; al E s te ,  Magdaleno 
M elino ;  ul Sur,  camino del Casti l lo ,  y 
Oeste ,  María  A nton ia  F resneda .

Las trece fincas de  este  grupo  forman 
el tercer  lote.

A dvertencias para los licitadores
L a subas ta  t end rá  luga r  en la Sa la  

Audiencia  Le osle Ju z g a d o ,  piso segun
do de  la calle de î G eneral  Castaños,  
n úm ero  uno, S e c re ta r la  de  don Nicolás  
Cortés ,  el próximo día tre.s He noviem 
bre  venidero, a las once de su m añana .

S e rv i r á n  de t ipo p a ra  los Lotes m e n 
cionados :

P a r a  el p r im ero .— T re in ta  y  dos tnil  
ciento  diecis iete  pesetas.

P a ra  el segundo .— Cient-o dos mil  cien
t o ‘ c incuen ta  pesetas.

P a r a  el tercero . :—Ciento  no ven ta  y 
t re s  mil se iscientas ve in te  pesetas.

E s ta s  can t idades  re su l tan  después  de  
e fec tuada  la re ba ja  del  vein ticinco por 
c iento  del t ipo de la p r im era  subas ta .

Los t ít ii los de  p ropiedad suplidos por 
cert if icación ddi Regis tro  d e  la- P ro p ie 
dad se h a l la r án  de manif iesto en Secre
t a r ía ,  a dv ir t iéndose  que d e b e rán  confor
m arse  con ellos y cío t e n d rá n  de techo  a 
e x ie ir  n ingunos otros.

Que no se a d m i t i r á n  p o s tu ras  infer io
res a ¿as dos te rceras  pa r te s  de  los mis
mos.

Que p a ra  to m ar  p a r te  en la  sub as ta  
d e b e rá n  consigna i* p rev iam en te  los lici
ta dores el diez  por ciento  de las pumas 
q u e  re p re sen tan  los m encionados tipos.

One las cargas  o hipotecas  legales o 
p re fe ren tes ,  si k,as hubiere ,  al  crédito  r e 
clamado, c o n t in u a rá n  subs is ten tes  v sin 
cancelar,  sin des t inarse  a  su extinc ión el 
precio  del rem a te ,  en tend iéndose  que to 
do l ic i tado r  las acep ta .

Así ha sido acordado  po r  resolución 
d e  es ta  fecha,  d i c t a d a  en loa autos  do 
ju ic io  e jecutivo seguidos en d icho Juz
gado a instancia* del Banco Central,

representado por el Procurador señor 
Monsalve, contra don José María A3- 
varez Mendi2ábal. en reclamación de pe* 
setafi 150.000 de principal, £ aí>tos> intereses y costas.

Dado en Madrid, a veinticinco de sep. 
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Francisco de P. Senra.— El Se
cretario (ilegible).

3.677-A. J4
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dUpuesto por el 

Sr. Juez de Frimera Instancia del Juzgado número nueve, de esta capital-, en providencia de este día, dictada en el expediente sobre declaración de muerte de don Enrique Guim Casanovas, instada por gu esposa doña Leonor Francisco Gené; por el presente se Ua-ma, por segunda ve¡2, al presunto fallecido dicho don Enrique Guim Casa nova, natural de esta ciudad, da cincuenta años de edad» hijo ¿e Pablo y de Teresa, el cual desapareció de su domicilio de la calle del Carmen, numero 7, piso 3, puerta 1, el día 30 de marzo de 1030, no habiéndose tenido más noticias de él e ignorándose su paradero, citándose al efecto, también por segunda vez, a cuantas personas puedan tener interés en este ex-pediente o se crean con derecho a la administración ¿e sus bienes, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de quince 'días, justificándolo con los documentos correspondientes; apereib.dos cue de lo contrario, les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Barcelona, veintiuno de septiembre de mil novecieiVOo cuarenta y tres. E] Secretario, p. D. de don José M. Sal* 
vá. Francisco Vifies.

3.679.-A. J. 1.* 6-10-943
AVILES

Don Enrique Valle Fuentes, Juez
J e  P r im e ra  In s tan c ia  del pa r t id o  d e
Avilés.
Por el presento edicto hago saber: 

Que en los autos de juicio do abintes- 
tato, de oficio, que se siguen en este 
Juzgado por fallec-mieido de doña Ar
ma oda Califix Suárez, de ochenta y 
cinco años Je edad, soltera, dedicada a 
sus labores, hija de don. Andrés y doña 
Florentina, natural y vecina que fue de 
esta villa, en donde falleció el día 16 de 
agosto último, con testamento que per
dió su validez por hallarse comprendido 
en el caso número tercero deíi artícu
lo 912 del Código Civil, y sin haber de
jado descendientes, ascendientes ni pa
cientes colaterales dentro del cuarto gra
do, ni cónyuge legítimo, he acordado, 
por providencia del día, de hoy; dictada

en dichos autos, tener por prevenido el 
juicio de abiüt-estato de la expresada do
ña Armanda Califix Suárez y mandando 
fijar el correspondiente edicto en el ta
blón de anuncios- de este indicado Juz
gado, anunciando fallecimieto sin tes
tar por haber perdido su vauidez el tes
tamento que nabía otorgado por hallarse 
comprendido en el caso número tercero 
del artículo 912 del Código Civil, y 11a- 
mando a las personas que ee crean coa 
derecho a la hereners d* la mentada cau
sante para que comparezcan ante este 
repetido Juagad0 & reclamar dentro del 
término de treinta días, acordándose 
también la inserción de otros edictos 'con 
e'l mismo objeto ea el BOLETIN QFIL 
CIAL DEL ESTADO y  en el de esta 
provincia.

Y para eu inserción •en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y de esta pro
vincia, llamando a cuantos Ee crean con 
derecho a ta herencia de que se trata, 
expido el presente.

Dado en Avilés a 27 de septiembre d¡e 
1943.—El Juez, Enrique del Valle.—El 
Secretario (ilegible),

4.641-A, J,
G I J O N

Edicto
Por el presente y a virtud de lo acordado en el juicio universal de concurso de acreedores del deudor no comerciante don Marco Antonio Pa  ̂iazón Barona, mayor de edad, casa-i do, periodista, domiciliado úl t úna mena mente en Gijón, y cuyo actual paradero se ignora, se hace público que. ha sido nombrado sád ico  único del concurso don. Julio Gavito Pedregal, mayor qe edad, Abogado, casado, vecino de esta villa, con domicilio en la calle d e . Cabra les, número 95.Se previene que deberá hacerse en* trega al expresado Síndico de cuanto corres,ponda al concursado.Dado en Gijón, a veinte de sep tierna bre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Juez de Primera Instancia (ilegible) .—El Secretario, P., JL (fie* gibie).
3.675-A. J%

ALCAÑICES
Don Ignacio España Losada, Juez d$ Primera Instancia accidental de AL cañices.

Hago saber: Que instado por Este* fanía Galbán Matellán, tramítase ex-» pediente sobre declaración de cía de su esposo Clemente Tola Blanco, de sesenta años de edad, hijo de Joaquín y Antonia, natural y vecino de Grísuela, ignorándose su para* dero.Y . para insertarse en el BOLETO^ OFICIAL DEL ESTADO, expido «4
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presente en Alcañices, a 20 de sep
tiembre de 1943—El Juez, Ignacio Es
paña.— El Secretario judicial (ile
gible) .

3.600-A. J. y 2 * 6-10-943

REQUISITORIAS
-Bajo apercibimiento á'e ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala. se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a fo- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

JUZGADOS MILITARES

4.367
MORENO GAONA, Miguel; h ijo  de 

Manuel y Francisca, natural de Albo. 
laduy (Almería), marmitón, inscrito al 
fo lio  870 de 1941, de Bilbao;

FLORES MARQUEZ. Miguel; h ijn de 
Miguel y Ruperta., natural de Méjico, 
marmitón, inscrita al íolio 343 de 1941, 
de Bilbao;

AGUILAR OGHOA, Domingo; h ijo  de 
Andrés y de (nombre ilegible), natural 
de Bilbao, panadero, Inscrita al íolio 
número 3.681 de 1940, de Bilbao, y

GONZALEZ CORREDORIA, Jesús; 
h ijo  de Angel y Rosa, natural de Pas. 
toriza-ArteiJo (La Coruña), vecino de 
La Coruña; tripulantes del vapor «Gor. 
bea» y presuntos» desertores; compa. 
recerán, en el plazo de treinta dias, 
ante el Juez Instructor don Angel In. 
glada, del Juzgado Permanente núme. 
ro  3 del Departamento Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo, al objeto de 
responder de cargos derivados de 4a 
causa 691 de 1942 y notificarles sus pro. 
cesamientos; bajo apercibimiento de 
que ei no lo hacen serán declarados 
TebeldeS.

4.084*
4.368

MUÑOZ MARTIN, Garlos; de 17 años, 
h ijo  d e Marcelino v de Rafaela, na. 
túral de Arávaca*, soltero, aprendiz Jar. 
dinero; señas personales: tiene ampu. 
tadog dos dedos de la mano derecha, 
orna cicatriz en el codo del brazo de. 
¡recho, últimamente soldado de la Agru. 
pación de Batallones de Zapadores Fe. 
¡rrovlarós; procesado por falta grave 
de primera deserción simple; cómpa. 
recerá en el término de veinte días, 
ante el Teniente don Ricardo Domingo 
Hamos, Juez, Instructor de dicha Agru
pación, de g'uamición en Cuatro Vien
tos' (M adrid); bajo apercibimiento de 
per declarado rebelde.

4.085.
4.369

GOROSTIETA NUIN. Miguel; de 24 
tiños, natural de Pamplona (Navarra), 
h ijo  de Miguel y de Felipa, soltero,

fontanero; cuyas señas personales se 
desconocen, dom iciliado últimamente 
en Pamplona, calle de los Descalzos, 
número 64; comparecerá en el término 
de quince dias, ante el Coronel de In_ 
fantería* don Sergio Arteche Ros. Juez 
Instructor del Juzgado Militar núm. 1, 
de Pamplona; bajo apercibimiento que 
de no presentarse será declarado en 
rebeldía*.

*1.086,
4.370

ACOSTA CACERES, Manuel; natural 
de Ayamont*. (Huelva), perteneciente 
al reemplazo de 1939. cuy^s» demás cir
cunstancias se desconocen; comparece, 
rá en el término de quinos días ante 
don Fernando Calero López. Alférez de 
Infantería, Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Mixto, núm. 82, 
de guarnición en Jerez de la Frontera, 
para responder de los cargos que le re
sulten en el expediente Judicial, que 
por faltar a concentración se le instru
ye; ^'.virtiéndole que de no comparecer 
le parará ¿el perjuicio a que haya lugár.

4.088.
4.371

MARTINEZ JIMENEZ, Lucio; natu
ral de Puerto Real (Cádiz), pertene
ciente al reemplazo de 1939, cuyas de. 
más circunstancias se desconocen; com
parecerá en el término de quince dias 
ante don Fernando Calero López. Alfé. 
rez de Infantería, Juez Instructor del 
Regimiento Mixto de Infantería nú. 
mero 82, de guarnición en Jerez de la 
Frontera; bajo apercibimineto de ser 
declarado rebelde y pararle los perjul. 
cios a» que haya lugar.

4.089.
4.372

SALVADOR ALONSO, Carmen; de 23 
años, soltera, natural de Liado (Te. 
ruel), sus labores, vecina de Barcelo
na. calle Hospital, 101. entresuelo, se. 
gundo; procesada* en el sumarisimp nú
mero 23.077 del Reglsro de Capitanía 
General; comparecerá en el término de 
ocho días ante don Antonio Roca Mu. 
let, Capitán de Infantería, Juez Mi. 
litar de Plenarios, de Tarragona, sito 
en calle de San Francisco. 3; bajo aper. 
cibim iento de ser declarada rebelde.

4.090.
4.373

VIVES GINESTA. José, de 27 años, 
h ijo de José y Leona, natural de San 
Celoní (Barcelona), soltero, campesi
no; de estatura 1.592 ^m.. pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, co
lor sano, domiciliado últimamente en 
San Celoní (Baroelona); procesado por 
auxilio a la rebellón; comparecerá en 
el término de ocho días en ei Juzgado 
Militar, sito en Bodalona, cali*» General 
Primo de Rivera, 129. al objeto de ser 
oído en el procedimiento sumario que 
por auxilio a la rebelión me hallo Ins. 
truvendo; baj^ apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

4.091.
4.374

NAVARRO (a) «Navarrete». Antonio; 
de unos 30 años; bajo, moreno; proce
sad^ en causa 1.387.V.1941; comparece, 
ré en el término de diez días, ante el 
Comandante de Ingenieros don Pedro 
González Marrero, Juzgado Militar nú
mero 7. sito en General Palanca, 5, Va. 
le-neia, para responder de los cargos que 
le resulten de la presenta causa; bajo

apercibimiento de ser declarado re- 
belde.

4.092.
4.375

LORRIO MONTERO. Angel; h ijo de 
Pantaleón y de Baltasara. natural de 
Zaragoza, soltero, profesión elec triéis, 
ta. nacido el 2 de agosto de 1919. cuyas 
señas son: pelo negro, ojos casañcte, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, 
barba. poca, color sano y señas parti
culares ninguna; al que se le conoce 
como último domicilio en Ma*drid. calle 
del Barco, 1, y se le instruye expedien. 
te por ¿10 haberse incorporado a la mo. 
vilización de su reemplazo; compare, 
cerá til el término de treinta días ante 
don Pedro Lagares Márquez, Juez Ins. 
tructor del Juzgado Militar del Grupo 
de Automóviles del Primer Cuerpo de 
Ejército, de guarnición en M&dnd, 
ronda del Conde Duque, 4; bajo aper. 
cibim iento de ser declarado rebelde. •

4.093.

JUZGADOS CIVILES 
'4.376

FERNANDEZ SIROUT Rafael; do
miciliado últimamente en Jerez de la 
Frontera. Zarza, 4, y cuya¿ demás clr. 
eunstauclas se ignoran; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Je
rez de la Frontera para ingresar *n 
prisión, decretada en causa, por hurto, 
número 74 de 1943.

15.606.
4.377

MUÑOZ OROZCO, Jcsé; natural de 
Peñarroya, soltero, jornalero, de 18 
años, h ijo de Daniel y de Concepción, 
domiciliado últimamente en Gran (Va. 
lencia), calle Barréeos; procesado en 
causa 147 de 1941, por hurto, seguida 
ante el Juzgado de Instrucción núme. 
ro 1 de Valencia; comparecerá en tér. 
mino de diez días ante el expresado, 
Juzgado, para constituirse en prisión.

15.850.
4.378

HOLGADO ROMERO. Pedro Santiago; 
de 45 años, h ijo  de Enrique v de Asun
ción, casado, natural de Salamanca y 
vecino de Madrid, hoy en lgnorad0 pa
radero; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 y Decano de San Se. 
bastián. a constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en Sumario 501 
de 1941, por celebración de matrimo
nio ilegal; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

15.879. ’ .
4.379

MORAN MENDOZA. Delfín; de 43 
años, del que se ignora paradero y de
más circunstancias personales; pelo 
gris, tiene dos líneas de pelo negro en 
la cabeza, paralelas, de la región fron
tal a occipital, muy pronunciadas; bajo, 
grueso, moreno, vestía, pantalón gris 
rayado y americana negra, ^cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá dentro- 
del término de diez días ante el Juz. 
gado de Instrucción de Cervera (Léri
da), a fin de constituirse en prisión, 
en sumario 82 de 1941, sobre robo, '

• 16.026.
4.380

PAJUELO RUBIRA, Manuel; de .69 
años, casado con Estrella Sáenz San 
Pedro, h ijo  de Francisco y de Carmen, 
vendedor ambulante, natural d e ; Buja* 
lance. .(Córdoba) y dom iciliado última*
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mente en Pañoles (Sevilla), y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Aracena (Huel. 
va), para constituirse en prisión, de
cretada en sumarlo, por hurto  de caba. 
Herías, número 110 de 1941.

16.133,
4.381

GARCIA PEÑA, José; de 17 años, hijo 
de José y de Margarita, natural y ve. 
ciño últim am ente de Jerez de la Fron
tera, Mallllo, 1; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Jerez de la Frontera, dentro del té r
mino de diez días, con el fin de cons
tituirse en prisión, decretada, en -el 
sumario 151 de 1941, sobre robo.

16.241.
 4.382

HIDALGO HUESO, Juan  Manuel; to
nelero, de 18 años, soltero, hijo de Ra
fael y Josefa, natural y vecino de Je. 
rez. Idolos, 14; y

VICEN TI GONZALEZ, Gabriel; d e 19 
años, soltero, albañil, de la misma na
turaleza y Vecindad que el anterior, 
hijo de Sebastián y de Marina; com
parecerán ante el Juzgado de Instruc
ción número des de Jerez de la Fron
tera, dentro del térníino de diez días, 
con el ñn de constituirse en prisión, 
decretada en el sumario 189 de 1941.

16.242.
4.383

MONROY PEREZ, Antonio; de 43 
años, casado, hijo de Juan  y de Catall. 
na, natural de Alcalá de los Gazules 
(Oádlz) y vecino de Jerez de la Fron
tera; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número das d P Jerez de 
la Frontera, dentro del termino de 
diez días, con el fin de constituirse 
en prisión decretada en sumario 93 de 
1940, sobre lesiones.

16.243.
4.384

RAMOS. BENITEZ, José; (a) «Niño 
Félix», de 18 años, soltero, natural y 
vecino de Puerto Real, hijo de Félix 
y Alfonaa, cuyas otras circunstancias 
no constan; comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de Instruc
ción de Medina Sidonia, para tngre¿ 
sar en prisión, decretada en sumarlo 
20 de 1943.

16,284.
4.385

PUNSICH GUIX, José; de 25 años, 
hijo de Andrés y María, soltero, cur
tidor, natural y vecino últim am ente de 
Vlch, rambla. Devalladas, 23; compare
cerá dentro de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Vlch, para cons. 
tltu írse  en prisión decretada en suma
rio 15 de 1941, sobre hurto.

16.660.
4.386

HEREDIA SANCHEZ, Diego; de 31 
años, hijo de José v Josefa, natural de 
Santa Cruz de Tenerife, soltero, cama
rero, domiciliado últim amente en Bar
celona. Valleóplr, 21. 4.<\ puerta 2>; y

CANOVAS CALDERON, Fernando; de 
27 años, hijo de Francisco y de Vi&l: 
tación, natural de Zaragoza, casado con 
Isabel Gráu, futbolista, domiciliado úl
tim am ente en Vlch, plaza, dé la Mar, 
ced. 5; procesados en sumarlo 2 de 
194Í. sobre hurto; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción de Vlch. en 
el término de diez días, para consti
tuirse en prisión.

16.661.

4.387
GARCI A RODRIGUEZ, Ambrosio; de 

24 años, soltero, chófer, hijo de Am
brosio y Francisca., vecino de Madrid, 
Pacífico, 52, ático; y

FERNANDEZ VIÑAS. Luis; de 20 
años, soltero, impresor, hijo de Angel 
y Carmen, vecino de Madrid, Fuente- 
rrabía, 11, principal, de cuya ciudad 
son naturales; en paradero desconoci
do; procesados en sumarlo 13 de 1943, 
por robo de comestibles y ropas; com
parecerán ante el Juzgado de Instruc
ción de Egea de los. Caballeros, para, 
constituirle en prisión.

ARROYO COSANO, Rafael; de 54 
años, soltero, vendedor de lotería, hijo 
de Antonio y Dolores, natural de Puente 
Geníl (Córdoba), domiciliado últim a
mente en Cádiz, plaza de Abastos, 6; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm e
ro dos de Jerez de la Frontera, para 
constituirse en prlidón. decretada en 
sumario 240 de 1941, sobre estafa.

16.849.
4.388

PEREZ JAEN (a) «La niña perdida», 
José; de 21 años, soltero, h ijQ de Ma
teo v de Vicenta, jornalero, domicilia
do últim amente . en la Alcubilla, Re. 
bentón de Quirós; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 2, de 
Jerez de la Frontera, con el fin de 
ser reducido a prisión, dentro del té r
mino de diez díao; acordado en suma
rio número 123 de 1939, por hurto .

17,201.
4.389

LOPEZ CALLE, Anastasio; que u&a el 
nombra de Ignacio López Cardona, que 
prestó sus servicios, como portero, en 
el cdnvento de los Padres Dominicos, 
de Jerez de la Frontera; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción núm e
ro 2. de dicha ciudad, en el término 
de diez días, con el fin de ser redu
cido a prisión, decretada en causa, por 
estafa, número 356 de 1941.

17226.
4.390

ARLAS PARDO PASCUAL DE BO
NANZA. José; de 53 años, hijo de Mi
guel y Luisa, natural dP Tarragona, 
cómico últim am ente vecino • de Jerez, 
domiciliado en Higueras. 5; compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 2, de 
Jerez de la Frontera, con el fin de 
constituirse en prisión, acordada en 
sumario 171 de 1940, sobre estafa.

17.313.
4.391

PEREZ GARCIA. Juan José; sin más 
circunstancias; procesado por estafa, en 
causa 147 de 1943: comparecerá en té r
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción nú^i. 15, de Madrid. 
Secreatria del . Licenciado don Nicolás 
Cortés García, para ser reducido a 
prisión.

16.278.
4.392

CULLEN EXPOSITO, Carmelo; sin 
más circunstancias, domiciliado en Ca
faban chel Bajo, calle de Agueda Diez; 
procesado por estafa, en causa 176 de 
1943; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
núniér~ 15. de Madrid, Secretaría del 
Lióenoíado don Nicolás Cortés García, 
para ser reducido á prisión.

' 17.261, 

4.393
BARNES SANCHEZ, José; de 34 años, 

hijo de José y de Elvira, natural do 
Lorca, casado, comisionista, domicilia* 
dn últim am ente en' Madrid, Larra, 7; 
procesado en causa 152 de 1943, por ed_ 
tafa, seguida por el Juzgado de Ins- 
trucclón núm. 17, de Madrid; compa* 
recerá. dentro del término de diez días 
ante dicho Juzgado, secretaría de don 
Hilario Dago Sainz, al objeto de ser 
reducido a prisión.

17.203.

4.394
«EL CHIRRI», creyendo se apellida 

Jiménez Labarjat. de regular estatura 
algo rublo; a quien acompaña su aman
te Aracelt García Jorge, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran; 
procesado en causa 47 de 1943, por le. 
siones por disparo de arma de fuego; 
comparecerá, en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción, de Ejea 
tiJe les Caballeras, para ingresar en 
prisión,

17382.
4.395

CEBRAL LEMA. José; hijo de Balta* 
sar y de Manuela, natural de Larín, 
Artel jo (La Coruñi), soltero, hojalatero, 
de 26 añas; de estatura regular, ojos 
castaños, nariz y boca regulares, pelo 
negro, color del rostro trigueño, usa 
bigote negro; domiciliado en Curro, 
Veiga. Carral: procesado en gumarió n ú . 
mero 38 de 1939, por hurto; comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Carballo, 
con objeto de constituirse en prisión.

17.411.
4.396

MARTINEZ ESPADA, Segundo; de 17 
años, hijo de Santos y Ralmunda, 
soltero, bracero, con instrucción, n a tu 
ral de Igea (Logroño), vecino de Taus. 
te, cuyo paradero actual se Ignora; 
comparecerá en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Eje a 
de los Caballeros para lneresar en pri
sión decretad i  por la-Audiencia de Za. 
ragoz-a en causa 66 de 1940, por hurto 
de upa bicicleta.

15.966,

4.397
ARAGONES REBOLLO, Luis; de 22 

años, hijo de Domingo y Justa, solte
ro. fontanero, natural y vecino de Ma
drid. Palma, 13, 3.° Izquierda;

NERLO GARRIDO. Andrea; de 23 
años, viuda, sus labores, hija de Emi
lio y Pilar, de • la misma naturaleza y 
vecindad, calle Buenavista, 41, 3.°;

GIMENEZ GIMENEZ (a) «La Chata», 
k Pilar; de 18 años, collera, sus. labores.- 

hija de Francisco y Leonor, natural 
de Calatavud y vecina de La Almunla 
de doñavGodina, calle Mayor, posada 
Tapie,; y

GABARRA GIMENEZ (a.) «Camine
ro». Antonio; de 35 años, casado, Jor
nalero. hijo dp Bernarda y de Antonia» 
natural de Zaragoza y Vecino de Grl. 
sén. junto a la estación férrea: pro. 
ce?ado* en Sumario 14 de 1942. por 
robo de aves de corral; comparecerán 
en término de didZ días ante el Juz
gado de Instrucción de Ejea de los 
Caballeree, para ingresar, en prisión.

15.957
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4.398
ALVARO BAILE, Jasé; de 56 años, 

hijo de Vicente y Petra, soltero, bra. 
cero, natural de Aguedas y vecino de 
Sahtacara (Navarra), calle Mayor pro. 
cesado en causa 46 de 1939, por in
cendio; 'compreeerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ejea de los Caballeros, a cons
tituirse en prisión, decretada por la 
Audiencia de Zaragoza.

15.958.
i

4.399
MAÑAS ESCAMILLAS, Andrés; domi

ciliado últimamente en Sádaba. casa, 
do con Joaquina García Gómez, del que 
se ignoran circunstancias y paradero 
actual; procesado en causa 78 de 1942, 
por estafa de 68.000 pesetas; compa
recerá en término de diez días, ante el 
Jlizgado de Instrucción de Ejea de 
los Caballeros; a constituirse en prisión.

15.959,

4.400
LOPEZ ALBACETE. José; de 21 años, 

soltero, hijo de Joaquín y Adela, na
tural y domiciliado en Cartagena, San. 
turbe* 9, y

LELLO ESCUDERO, Felipa; de 18 
Rficé, soltero, hijo de Juan y Ensebio, 
que dice .ser natural y vecino de Ma
drid/, calle Luis PeLró, 1; coim¡pan’e_ 
cerén ante el Juzgado de Instrucción 
de Ejea de los Caballero**, a constituir
se en prisión.

16.917.
4.401

GONZALEZ ORTEGA, Manuel; de 18 
años, hijo de Eduardo y de Tomasa, 
natural de Chicla«na (Cádiz), soltero, 
jornalero, domiciliado últimamente en 
Cádiz, ' Colegio de Salesianos; compa
recerá, dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2, 
de Jerez de la Frontera, con el fin de 
eer reducido a prisión.

1.7200.
4.402

LOPEZ, ARDIL A, Antonio; de 37. años, 
hijo de Ramón y Narcisa, jornalero; 
más bien alto, delgado, ojos pardos, 
labio^ gruesos, álgo calvo; natural y 
domiciliado últimamente en Oampofrío; 
procesado en sumario 156 de 1941. por 
robos y hurtos de cerdos; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción-, de Aracena, a 
constituirse en prisión.

17.442.
4.403

MOLINA NUÑEZ. Juan; de 29 años, 
soltero. Agente de negocios, domicilia
do últimamente en Jerez de la Fron
tera, Paz, 7. barriada del Porvenir, y

REGUERA Y RUBINS DE CEUS, 
José; domiciliado últimamente eii la 
citada ciudad; comparecerán en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 2, de Jerez de la 
Frontera, con el fin de ser reducido a 
plosión, decretada en causa 157 de 
1942, por estafa.

17.490.
4.404

SELA5 CID, Juan; de 32 años, hijo 
de José y de Josefa, natural - de Vi

lla verde, (Orense), vecino de Madrid, 
Bordadores. 7, soltero, cantero, y

LEI VA CRIADO, Juan; de 38 afiSs. 
i casado, albañil, natural de Ubeda, hijo 

de Juan y María, y vecino de Madrid, 
Mesón de Paredes, 27; procesados en 
sumario 28 de 1942, por hurto; com. 
parecerán en término de diez días ante 
el Juez Instructor, de San Lorenzo 
del Escorial.

17.890. 

4.405

MARTINEZ GUTIERREZ, Rogelio; de 
37 años,, natural de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), hijo de Rogelio 
y de Rosario, Maesti-p, de primera en. 
señanza, casado, y domiciliado última
mente en Cádiz. Sagasta. 19, 3.̂ * de. 
recha; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 2, de Jerez de la 
Frontera, dentro del término de diez 
días, para ser reducido a prisión, de
cretada en causa 136 de 1941, por 
usurpación de atribuciones.

18.020.

4.406

SIMON GOM'ARA. Agustín; d>? 33
años, hijo de Manuel y de Petra, ca
sado con Margarita de la Cruz Gar
cía, ambulante, natural de Cariñena;

SIMON GOMARA. Vicente,; de 29 
añce, < casado con Micaela Ortiz. Alucón, 
natural de La Almunia de doña Godi'na. 
hijo de los mismos padres que el an
terior; ambos procesados en sumario 
número 15 de 1941, por lesiones;

CARRETERO GONZALO, Salvador, y
Un tal José; de los que se ignoran 

circunstancias y paradero actual; pro
cesados en causa 23 de 1943, por robo; y

VLANA GONZALEZ, Isabel; de 26 
años, viuda, natural de Rincón de Sotn 
(Logroño), vecina de carretera de 
Aragón, 118, en Alcalá de Henares; pro
cesada en causa 28 de 1942, por hurto 
de un reloj de pulsera de señora; com. 
pirecerán en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Ejea de los Caballeros, a constituirse 
en prisión,

18.109.
4.407

SANZ MORAN. Alejandro; hijo de 
Alejandro y de Margarita, soltero,- mecá
nico. de 18 añas, domiciliado últimamen 
te en Oava Baja, 14, posada; procesado 
por estafa en sumarlo 370 de 1942; 
comparecerá en término de diez- días 
ante el Juez de Intrucción del núme
ro 19 de Madrid, Secretaría de don 
Ramiro López Rodríguez, con el fin de 
ser reducido a prisión.

16.858.

4.408

FERNANDEZ PULIDO. Antonio; de 47 
años, soltero, del campo, últimamente 
vecino de Trebujena (Cádiz); compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgrdo de Instrucción - número dos 
de Jerez de la Frontera, con el fin de 
constituirse en .prisión, acordada en 
causa 123 de 1941, sobre hurto.

• 17.031, i

4.409

LOPEZ PEREZ, Manuel; hijo de José 
y Josefa natural* de Almonaster la Real, 
vecin0 die El Ronquillo, soltero, del 
campo, de 32 años, que es de estatura 
regular, pelo negro, ojos castaños, na
riz regular, color moreno y viste al 
estiL del país, con último domicilio en 
El Ronquillo y en Caríipofrío, y ac
tualmente en ignorado paradero; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Aracena, 
a fin de #constituirse en prisión, acor, 
dada en causa número 156 de 1941, 
por robos y hurtos.

17.111.

4.410
MEJIAS HIDALGO. José: de 22 años, 

soltero, hijo de José v de Ana, natu
ral de Jerez de la Frontera; procesado 
en causa 63 de 1943, sobre hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el. Juzgado de Instrucción núme
ro dos de Jerez de la Frontera, con el 
fin de constituirse en prisión.

17.127.

4.411
GARCIA MORA, Manuel; de 56 años, 

casxlo, gitano, hijo de José y María, 
natural de La Palma del Condado 
(Huelva) y últimamente vecino de Se
villa, con domicilio en Puente Rami
lla; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Jerez de la Frontera, 
con objeto de constituirse en prisión, 
acordada en sumario 84 de 1942, sobre 
hurto de caballerías.

17.128.

4.412
GUTIERREZ GIL, Cristóbal; de 50 

años, casado, hijo de Baltasar y de 
Isabel, natural de Oartágina (Málaga) 
y vecino de Arcos de la Frontera, do
miciliado últimamente en Socorro 2; 
comparecerá ante el Juzgado de Ihs- 
triiícción número dos de Jerez de la 
Frontera, con el fin de ser reducido a 
prisión. decretada en causa, por hur
to, número 244 de 1941.

17.199.

4.413
ROMERO GARCIA, Antonio; de 23. 

años, hijo de Miguel y de María, natu
ral de Jerez de la Frontera, del cam
po. domiciliado últimamente en dicha 
población, calle Moral, 6; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número dos de 
Jerez de la Frontera, con el fin de 
eer reducido a prisión, decretada eu 
causa 216 de 1941, por hurto.

18.152
4.414

IGLESIAS IGLESIAS, Antonia; de 33 
años, soltera, costurera, hija de padres 
desconocidos, natural de Inclusa (Ovie. 
do), vecina de GIJón. de la que se 
ignora actual paradero; comparecerá, 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Oviedo, 
para ingresar en nrisión, decretada en 
sumarlo 429 de 1941, sobre hurto,

18.182.




